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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, quince (15) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Expediente: 	50001-3331-704-2013-00004-00. 
Demandante: 	ÁLVARO RAÚL VALVERDE 
Demandado: 	NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA —POLICÍA 

NACIONAL 
Acción: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Encontrándose el asunto para proferir sentencia, se establece que este despacho 
judicial no es el competente, por el factor territorial, para conocer del litigio, de 
conformidad con las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El señor ALVARO RAUL VALVERDE demanda con el fin de que se le declare la 
nulidad del acto administrativo contenido en el oficio No. 05742 del 13 de abril de 
2007, por el cual se le negó el reajuste anual de la pensión de invalidez, por 
concepto de la inclusión del IPC. 

El despacho avizora que según la certificación suscrita por el Jefe Grupo de 
Información de la Policía Nacional, la última unidad donde prestó servicios el señor 
Valverde fue en el Departamento de Policía del Casanare 

En este orden de ideas, se tiene que el literal c) del artículo 134D del Código 
Contencioso Administrativo contempla que la competencia para el conocimiento de 
los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, se 
determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios, por lo tanto, en el sub judice, el competente para asumir el conocimiento 
de las presentes diligencias es el Juez Administrativo del Circuito de Yopal, en 
consecuencia, se ordenará la remisión del proceso a los Juzgados Administrativos 
de Yopal — Reparto. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de 
Villavicencio, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia por factor territorial de éste 
Despacho Judicial, por las razones expuestas en esta providencia. 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, remítanse las presentes diligencias a 
los Juzgados Administrativos de Yopal - Reparto. 

TERCERO: Por Secretaría déjense las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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